
 
 
 
 
 
 

AVN 14   CLAUSULA DE LIMITACION DE RESPONSABILIDAD  
(ASEGURADOS MANCOMUNADOS) 

 
 
No obstante la inclusión de más de un Asegurado, ya sea por endoso o de otro modo, la responsabilidad 
total de los Aseguradores respecto de cada uno de todos los Asegurados no excederá los límites de 
responsabilidad establecidos en esta Póliza.  
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